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La Ley 1620 de 2013 en Colombia establece el marco para el Sistema
Nacional de Convivencia Escolar y el ejercicio de los derechos
humanos, sexuales y reproductivos, con la creación de la Ruta de
Atención Integral.

Esta ruta incluye la identificación, reporte y seguimiento de casos de
violencia, así como la articulación con otros sectores a través, del
Sistema de Información Unificado de Convivencia Escolar – SIUCE –

Además, de la implementación de estrategias de prevención, todo ello
enfocado en la convivencia escolar y la protección de estudiantes.



Abordaje pedagógico de las Violencias 
Basadas en Género

Artículo 36. Acciones del Componente de Promoción CAPÍTULO II DE LA RUTA DE 
ATENCIÓN INTEGRAL PARA LA CONVIVENCIA ESCOLAR del Decreto 1620 de 2013



Artículo 37. Acciones del Componente de Prevención CAPÍTULO II DE LA RUTA DE 
ATENCIÓN INTEGRAL PARA LA CONVIVENCIA ESCOLAR del Decreto 1620 de 2013



Artículo 38. Acciones del Componente de Atención CAPÍTULO II DE LA RUTA DE 
ATENCIÓN INTEGRAL PARA LA CONVIVENCIA ESCOLAR del Decreto 1620 de 2013



Descripción: “Corresponden a este tipo los conflictos manejados
inadecuadamente y aquellas situaciones esporádicas que inciden
negativamente en el clima escolar, y que en ningún caso generan
daños al cuerpo o a la salud” (Artículo 40 CAPÍTULO II DE LA RUTA DE ATENCIÓN
INTEGRAL PARA LA CONVIVENCIA ESCOLAR del Decreto 1620 de 2013)

Ejemplos:
• Comentarios sexistas o bromas de mal gusto relacionadas con el

género.
• Uso de estereotipos de género de forma no agresiva pero

inapropiada.

Respuesta esperada: Diálogo educativo, orientación pedagógica, y
acciones preventivas.

Situaciones tipo I:



Ruta de atención

1. Detener la situación 
de agresión o conflicto 

manejado 
inadecuadamente. 

2. Realizar mediación 
pedagógica – reflexión.

3. Establecer acuerdos 
de convivencia, incluso 

para observadores.

4. No minimizar ningún 
tipo de agresión.

5. No juzgar, no rotular 
ni amenazar con 

medidas disciplinarias a 
ninguna de las partes 

involucradas.

6. No revictimizar. 

7. Adoptar e 
implementar acciones 

pedagógicas de 
promoción y 
prevención. 

Fin

Situaciones 
Tipo I 

Artículo 42, Protocolo para la atención de Situaciones Tipo I CAPÍTULO II DE LA RUTA DE 
ATENCIÓN INTEGRAL PARA LA CONVIVENCIA ESCOLAR del Decreto 1620 de 2013



Descripción: “Corresponden a esta tipo las situaciones de agresión
escolar, acoso escolar (bullying) y ciberacoso (Ciberbullying), que no
revistan las características de la comisión de un delito y que cumplan
con cualquiera de las siguientes características:

a. Que se presenten de manera repetida o sistemática.
b. Que causen daños al cuerpo o a la salud sin generar incapacidad

alguna para cualquiera de los involucrados” (Artículo 40 CAPÍTULO II DE LA RUTA
DE ATENCIÓN INTEGRAL PARA LA CONVIVENCIA ESCOLAR del Decreto 1620 de 2013)

Respuesta esperada: Intervención por parte de las autoridades
escolares, activación inmediata de ruta con intervención externa (ICBF),
subir en plataforma SIUCE (Sistema de Información Unificada de
Convivencia Escolar), informar de manera inmediata a los padres y
seguimiento psicológico

Situaciones tipo II:



Ruta de atención
Situaciones 

Tipo II 

1. Activar los protocolos 
para situaciones tipo II. El 
presidente del Comité de 

Convivencia Escolar 
ssolicitará la  activación de 

urgencias a la línea 123 
(ICBF)

2. Adoptar las 
medidas para 
proteger a los 

involucrados en la 
situación de posibles 

acciones en su 
contra, actuación de 

la cual se dejará 
constancia

3. El presidente del Comité 
de Convivencia escolar 
informará de manera 

inmediata a los padres, 
madres o acudientes de 

todos los estudiantes 
involucrados y establecer 
acuerdos de convivencia y 
compromisos para el o las 

victimas 

4. El Presidente del 
Comité de 

Convivencia Escolar 
reportará el caso en 

el sistema de 
información unificado 
para la convivencia 
escolar – SIUCE-

5. Adoptar e 
implementar acciones 

de promoción y 
prevención 

6. El comité Escolar de 
Convivencia realizará análisis y 

seguimiento para garantizar 
trayectoria educativa a la víctima y 
al victimario si es otro estudiante.

FIN

Cuando NO se presenten daños al cuerpo o a la salud. 
Artículo 43, Protocolo para la atención de Situaciones Tipo II CAPÍTULO II DE LA RUTA DE 
ATENCIÓN INTEGRAL PARA LA CONVIVENCIA ESCOLAR del Decreto 1620 de 2013



Ruta de atención

1. Activar protocolos para 
situaciones tipo II

2. Obtener más información sobre 
la situación. 

3. El presidente del Comité de 
Convivencia escolar solicitará 

activación de urgencias a la línea 
123 (ICBF) y garantizar la 

atención inmediata en salud física 
y mental de los involucrados, 

mediante remisión a las entidades 
competentes.   

En caso de ser necesario y si hay 
personas preparadas para ello, 

realizar primeros auxilios 
psicológicos y medidas de 
contención emocional para 

posibles situaciones de crisis en 
víctimas. 

Guardar confidencialidad máxima 
y respeto a la dignidad de la 

víctima y convocar a familia o 
acudiente de involucrados.

El presidente del Comité de 
Convivencia Escolar reportará el 

caso en el Sistema de 
Información Unificado para la 

Convivencia escolar. 

Adoptar e implementar acciones 
de promoción y prevención. 

El Comité de Convencía escolar 
realizará análisis y seguimiento 

para garantizar trayectoria 
educativa a la víctima y al 

victimario si es otro estudiante.  

FIN

Situaciones 
Tipo II

Cuando se presenten daños al cuerpo o a la salud. 
Artículo 43, Protocolo para la atención de Situaciones Tipo II CAPÍTULO II DE LA RUTA DE 
ATENCIÓN INTEGRAL PARA LA CONVIVENCIA ESCOLAR del Decreto 1620 de 2013



Descripción: “Corresponden a esta tipo las situaciones de agresión
escolar que sean constitutivas de presuntos delitos contra la libertad,
integridad y formación sexual, referidos en el Título IV del Libro II de la
Ley 599 de 2000, o cuando constituyen cualquier otro delito establecido
en la Ley penal Colombiana vigente.” (Artículo 40 CAPÍTULO II DE LA RUTA DE ATENCIÓN
INTEGRAL PARA LA CONVIVENCIA ESCOLAR del Decreto 1620 de 2013)

Respuesta esperada: Denuncia inmediata a las autoridades
competentes (policía, salud, fiscalía, defensoría del menor), activación
de protocolos de protección, subir en plataforma SIUCE (Sistema de
Información Unificada de Convivencia Escolar) y acompañamiento
integral.

Situaciones tipo III:



Ruta de atención

1. Activar protocolos para 
situaciones tipo III

2. Llamar a la línea 123 o 
cualquier contacto de salud del 
territorio y garantizar la atención 

inmediata de los involucrados

3. El presidente del Comité 
Escolar de convivencia informará 
de manera inmediata  a la policía 
Nacional o a la Fiscalía General 

de la Nación e informar de 
manera inmediata y a los padres 

o acudientes.

En caso de ser necesario y si hay 
personas preparadas para ello, 

realizar primeros auxilios 
psicológicos y medidas de 
contención emocional para 

posibles situaciones de crisis en 
víctimas. 

Guardar confidencialidad máxima 
y respeto a la dignidad de los 

involucrados..

El presidente del Comité de 
Convivencia Escolar reportará en 

el sistema de Información 
Unificado para la convivencia 

escolar 

Adoptar e implementar acciones 
pedagógicas  de promoción y 

prevención. 

El Comité de Convivencia Escolar 
realizará seguimiento y garantizar 
trayectoria educativa a la víctima 

y al victimario si es otro 
estudiante. 

FIN

Situaciones 
Tipo III, 

presunto 
delito 

asociado a 
VBG

Artículo 44, Protocolo para la atención de Situaciones Tipo III CAPÍTULO II DE LA RUTA DE 
ATENCIÓN INTEGRAL PARA LA CONVIVENCIA ESCOLAR del Decreto 1620 de 2013



Artículo 47, Acciones del componente de seguimiento CAPÍTULO II DE LA RUTA DE 
ATENCIÓN INTEGRAL PARA LA CONVIVENCIA ESCOLAR del Decreto 1620 de 2013
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